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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Arturo Zamora Jiménez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Instituto Federal Electoral para que a través de su Consejo General, organice y supervise los procedimientos de revocación 
de mandato de los funcionarios federales de elección popular.  Revocar el mandato al Presidente de la República, diputados federales, 
senadores, gobernadores de las entidades federativas, diputados locales, presidentes municipales, regidores, síndicos, al jefe de 
gobierno y jefes delegacionales del Distrito Federal, cuando así lo determinen por mayoría absoluta de votos válidos, los ciudadanos de 
la demarcación por la que fueron electos. 
 

 
 
 

No. Expediente: 1907-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 41. … 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I a IV. … 
 
V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

Iniciativa con proyecto de  Decreto  
 
Por el cual se adiciona un párrafo decimotercero a la fracción 
V del artículo 41 y se adiciona una fracción IV al artículo 109 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Primero. Se adiciona un párrafo decimotercero a la fracción V 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue 
 
Artículo 41 ... 
 
 
 
 
 
I a IV ... 
 
V ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las 
autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 
soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 
términos que disponga la legislación aplicable. 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
Artículo 109. … 
 
 
 
 
 
 

 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
El Instituto Federal Electoral, a través de su consejo general, 
será el órgano encargado de organizar y supervisar los 
procedimientos de revocación de mandato de los funcionarios 
federales de elección popular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 fracción IV de esta Constitución y la ley 
reglamentaria que se expida para el efecto. 
 
 
Segundo. Se adiciona una fracción IV al artículo 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue 
 
Artículo 109. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes prevenciones: 
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I a III. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 

I. a III. 
 
IV. Se procederá a revocar el mandato al presidente de la 
República, diputados federales, senadores, gobernadores de 
las entidades federativas, diputados locales, presidentes 
municipales, regidores, síndicos, al jefe de gobierno y jefes 
delegacionales del Distrito Federal, cuando así lo determinen 
por mayoría absoluta de votos válidos, los ciudadanos de la 
demarcación por la que fueron electos, conforme a los 
requisitos y el procedimiento que establezcan las leyes 
respectivas. 
 
.... 
.... 
.... 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor un día después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, a más tardar en seis meses, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de este decreto, 
expedirá la ley que regule el procedimiento de revocación de 
mandato de los funcionarios federales de elección popular. 
 
Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas contarán 
con un plazo de un año para adecuar sus ordenamientos 
constitucionales y expedir las leyes que regulen el procedimiento 
de revocación de mandato de los funcionarios estatales y 
municipales de elección popular. 

LAL 


